
Fecha : <la de la firma electrónica> COMUNIDAD DE REGANTES DE ÉCIJA

Carretera Écija-Lucena, Km 15

41400 Écija (Sevilla)
Ref. : Exp: VP 552/2025

            N/Ref.: SG/DVP/IFC
Asunto : Ocupación de vía pecuaria

En contestación a su escrito de fecha de entrada 18 de julio de 2025, en orden de subsanar la solicitud de 
Ocupación de las vías pecuarias “Vereda de la Trocha o de las Blancas” y “Cañada Real del Moro o de la  
Plata” por el proyecto “LÍNEA DE ALTA TENSIÓN AÉREA-SUBTERRÁNEA (25 kV) AÉREA/SUBTERRÁNEA Y UN 
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN INTERIOR DE 800 KVA Y MEDIDA EN A.T. PARA PARA LA ALIMENTACIÓN DE 
LAS INSTALACIONES DE LA CCRR ÉCIJA”, en el término municipal de Écija, provincia de Sevilla, se le informa 
lo siguiente:

Las vías pecuarias afectadas por la instalación son las siguientes:

Término municipal: Écija
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 14 de febrero de 1963
Denominación Vía Pecuaria Vereda de la trocha o de las Blancas
Anchura legal: 20,89 m.
Deslinde: Sin deslindar
Denominación Vía Pecuaria Cañada Real del Moro o de la Plata
Anchura legal: 75,22 m
Deslinde: Sin deslindar

Al  no  encontrarse  deslindadas  las  vías  pecuarias  afectadas,  se  aplicará  para  el  mantenimiento  de  la 
integridad de las mismas en futuros deslindes, la siguiente clausula de salvaguarda de la vía: 

Estando las vías pecuarias  “Vereda de la Trocha o de las Blancas” y “Cañada Real del Moro o de la Plata” 
afectadas por  el  proyecto propuesto y  no encontrándose estas deslindadas en dicho término,  deberán 
respetarse para ambos márgenes el ancho de la misma  desde la parte opuesta del camino existente o 
aportar estudio comprensivo de la ubicación de la vía pecuaria aceptado por la propiedad de los terrenos 
debidamente acreditada con, al menos, nota simple.

Según establece el artículo 54.3 del DECRETO 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al objeto de asegurar el destino y fines que han 
de  cumplir  las  vías  pecuarias,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  2  y  4  del  presente 
Reglamento, éstas deberán estar totalmente libres y expeditas de cualquier cerramiento u obstáculo, con 
independencia de la naturaleza del mismo, que pueda dificultar o entorpecer el libre tránsito de personas y 
ganado, todo ello sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Vías Pecuarias y el presente Reglamento.
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Estudiada la documentación aportada por el promotor se informa que se deberá proceder a la subsanación
de la misma en los siguientes extremos:

Volcadas las coordenadas UTM aportadas en la solicitud de los apoyos n.º 1, n.º 4 y n.º 5, se observa que el 
apoyo n.º 1 “conversor de línea aérea/subterránea”, ubicado en las coordenadas  X: 322296,Y: 4161361, se 
encuentra dentro de la superficie de la vía pecuaria “Cañada Real del Moro o de la Plata”. Se deberá proceder 
a retranquear dicho apoyo hasta  situarlo  fuera  de la  superficie  de dominio  público pecuario  según la 
clausula de salvaguarda indicada, de forma que la vía pecuaria quede libre y expedita.

Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL 

Julio García Moreno
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